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Doctor 
JOSÉ IGNACIO MANRIQUE NIÑO 
Juzgado Treinta y Cinco (35) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Tercera   
E.     S.     D. 
 

ASUNTO CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE No. 11001333603520200020700 

DEMANDANTE EDGAR HERNÁNDEZ DÍAZ Y OTRO 

DEMANDADO INPEC 

 
JUAN MANUEL GONZALEZ CALVO, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.022.333.864 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional número 
257.616 del C.S.J., domiciliado en la Calle 26 No. 27-48 de esta ciudad capital, 
actuando en nombre y representación del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO – INPEC, conforme al poder conferido por la Jefatura de la Oficina 
Asesora Jurídica, procedo ante su Honorable Despacho para presentar 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA; 
 

I. SOBRE LAS PRETENSIONES 
  
En cuanto a las declaraciones y condenas incoadas por la parte actora, manifiesto 
desde ya a su honorable despacho, que me opongo a todas y cada una de ellas, por 
carecer de sustento factico, jurídico y probatorio, argumentos que serán sustentados a 
través de la presente contestación de demanda.  
 
Frente a la primera declaración: Me opongo a su reconocimiento, teniendo en cuenta 
que la parte actora con su escrito de demanda no logra demostrar la supuesta falla en 
el servicio por parte de mi defendida, de cara al SUICIDIO impetrado por parte del señor 
LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ AVENDAÑO, de conformidad con el material probatorio 
obrante en el presente proceso.  
 
Frente a la segunda pretensión: Me opongo a su reconocimiento de perjuicios 
morales, teniendo en cuenta que la parte actora con su escrito de demanda, no logro 
demostrar la existencia de elementos de orden probatorio que permitan acreditar la 
existencia de un hecho dañoso ocasionado por el INPEC, circunstancias que excluyen 
en todo sentido la responsabilidad administrativa y jurídica de mi defendida con relación 
a la situación planteada por la parte actora. 
 
Frente a la tercera y cuarta pretensión: Me opongo a su reconocimiento, teniendo en 
cuenta que la parte actora no arrima prueba alguna, ni siquiera sumaria que permita 
demostrar falla alguna en la prestación del servicio por parte del personal de Custodia y 
Vigilancia del EPMSC PAZ DE ARIPORO, el día 30 de mayo de 2018, fecha en la cual, 
de acuerdo al material probatorio obrante en el proceso, el señor LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ AVENDAÑO decidió atentar de forma y libre y voluntaria en contra de su 
propia vida y cuyo resultado no podía ser otro que fallecimiento por SUICIDIO.  
 
Frente a la quinta pretensión: Mi representada no debe ser condenada en costas 
judiciales y agencias en derecho, por cuanto no existe mérito alguno para acceder a las 
pretensiones aducidas por la parte actora. A contrario sensu, quien debe ser condenado 
en costas y agencias en derecho es la parte actora, de conformidad con lo sustentado a 
través de la presente contestación de demanda. 
 
Frente a la sexta pretensión: Esta defensa no entiende porque la parte actora solicita 
el cumplimiento de sentencia por parte de la Nación, Min. Defensa – Ejercito Nacional 
– Policía Nacional y la Unidad de Víctimas, en un proceso contencioso administrativo 
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en el cual el señor Luis Alberto Hernández (q.e.p.d) decidió acabar con su propia vida al 
interior del EPMSC Paz de Ariporo, ocasionando un suicidio. Por lo tanto, no me 
manifestare frente a esta pretensión.  

 
II. FRENTE A LOS HECHOS. 

  
Hecho Manifestación parte actora Respuesta INPEC 

Primero 

 
El 10 de enero de 1997 nació el señor Luis 
Albeiro Hernández Avendaño sus padres 
biológicos son el señor Edgar Hernández Díaz 
y la señora Marlene Avendaño Castro. 
 

ES CIERTO. Según lo descrito en el 
Registro Civil de Nacimiento No. 
24137691.  

Segundo 

 
El mes de abril del año 2015 el señor Edgar 
Hernández Díaz conformó unión marital de 
hecho con la señora Aira Yaneth Ortiz Tarache 
relación de la cual se procreó a Oscar Albeiro 
Hernández Ortiz. 
 

 
PARCIALMENTE CIERTO. Es verdad 
que el menor Oscar Albeiro Hernández 
Ortiz es hijo del señor Edgar Hernández 
Díaz y la señora Aira Yaneth Ortiz 
Tarache, según Registro Civil de 
Nacimiento No. 56825753. 
 
Sin embargo, no me consta que, en el 
mes de abril del año 2015, el señor 
Edgar Hernández Díaz y la señora Aira 
Yaneth Ortiz Tarache hubiesen 
conformado una unión marital de hecho. 
Tal afirmación debe ser probada por la 
parte actora.  
 

Tercero  

 
Que, como fruto de dicha unión, se asumió con 
responsabilidad deberes y obligaciones por 
conformar una familia que tuvo y tiene los 
siguientes integrantes: PADRE, EDGAR 
HERNÁNDEZ DIAZ; MADRE, AIRA YANETH 
ORTIZ TARACHE; HIIJOS, LUIS ALBEIRO 
HERNÁNDEZ AVENDAÑO (Q.E.P.D.) (HIJO) y 
OSCAR ALBERTO HERNÁNDEZ ORTIZ 
(HIJO). 
 

 
 
 
 
NO ME CONSTA. La parte actora debe 
probar tal afirmación.  

Cuarto 

 
El veintitrés (23) de septiembre de 2016, el 
señor LUIS ALBEIRO HERNÁNDEZ 
AVENDAÑO, fue recluido en el 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SGUIRIDAD Y CARCELARIO DE 
PAZ DE ARIPORO – CASANARE, con ocasión 
a la condena impuesta por el JUZGADO 2 
PROMISCUO MUNICIPAL DE PAZ DE 
ARIPORO – CASANARE, condena que fue 
impuesta por cuatro (4) años y cinco (5) meses y 
ejecutada por el JUZGADO DE EJECUCIÓN DE 
PENAS DE YOPAL – CASANARE. 
 
 

 
 
 
 
 
ES CIERTO. De conformidad con lo 
descrito en la Cartilla Biográfica del 
CPMS PAZ DE ARIPORO - REGIONAL 
CENTRAL 

 
Quinto  

 
El 24 de febrero de 2017 el 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 
PAZ DE ARIPORO- (REGIONAL CENTRAL), 
entregó orden de trabajo No. 3813638 que 

ES CIERTO 
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dispuso: 
 
“mediante acta No. 152/059/2017 de fecha 
24/02/2017 emanada de Dirección el interno 
HERNADEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRO 
(935480) con TD 152002038, y con fecha de 
ingreso 23/09/2016 quien esta sindicado en el 
ALOJAMIENTO INTERNOS PAZ DE ARIPORO, 
PATIO 1, PISO 2 PLANCHA 32, está autorizado 
para ESTUDIAR EN ED. BASICA MEI CLEI III 
en la sección de CLE III, categoría ocupacional 
que le permite máximo 6 horas por día, en el 
horario laboral de LUNES A VIERNES 
establecido por el establecimiento carcelario y 
con las debidas Medidas de Seguridad a partir 
de 27/02/2017 y hasta nueva orden 
 
Observaciones:  
[…]  
Responsables: I. Martínez Lara Wilson Amaury  
C.DTE. DE CUSTODIA Y VIGILACIA  
DR. LEDIS ISABEL ATEGUI PANTOJA – 
Directora de establecimiento”. 
 

Sexto 

 
El veinticinco (25) de septiembre de 2017, el 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE 
MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 
PAZ DE ARIPORO – DIRECCIÓN DE 
ATENCIÓN Y TRATAMIENTO, indicó: 
 
“el señor Hernández Avendaño Luis Albeiro N.U 
935480 ubicación: patio 1, piso 1, plancha 8 
Teniendo en cuenta que usted fue condenado 
mediante providencia proferida por el Juzgado 2 
Promiscuo Municipal de Paz de Ariporo (CASANARE 
– COLOMBIA) por el delito (s) de HURTO – 
COMERCIALIZACIÓN DE AUTOPARTES 
HURTADAS.  
 
El consejo de evaluación y tratamiento le comunica 
que dando cumplimiento a los artículos No. 144 y 145 
de la ley 65 y con base en la verificación de la 
situación jurídica o ha ubicado en la fase de 
tratamiento de: Observación y Diagnostico mediante 
acta No 152/364/2017 del 25/09/2017 en la cual se 
sugiere plan de tratamiento. Firma el interno y deja 
huella, firma funcionario que comunica. 

 

ES CIERTO 

Séptimo 

 
El 28 de noviembre de 2017 “el EPMSC Paz de 
Ariporo – Regional Central le indicó al señor 
Hernández Avendaño Luis Albeiro con N.U 
935480 ubicación patio 1, piso 1, plancha 8:  
 
Teniendo en cuenta que usted fue condenado 
mediante providencia proferida por el Juzgado 2 
Promiscuo Municipal de PAZ DE ARIPO 
(CASANARE – COLOMBIA) por el delito (s) de Hurto 
– Comercialización de Autopartes Hurtadas.  
 
El consejo de evaluación y tratamiento le comunica 
que dando cumplimiento a los artículos No. 144 y 145 
de la ley 65 y con base en el estudio y análisis de la 
evaluación – diagnostico lo ha ubicado en la fase de 

 
 
 
 
 
 

ES CIERTO 
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tratamiento ALTA SEGURIDAD mediante Acta No. 
152/466/2017 del 28/11/2017 en la cual se sugiere el 
siguiente plan de tratamiento: 

 
Estrategias de Intervención:  
 
1. Vincularlo a una actividad de paso medio, telares y 
tejidos patio.  

2. Vincularlo al programa transversal misión carácter.  

3. Vincularlo a las actividades deportivas, y culturales 
en pro del mejoramiento de la convivencia del 
establecimiento.  
 
Objetivos:  
 
Objetivo 1: Continuar en las actividades de redención 
de pena, para adquirir un mayor conocimiento de sus 
competencias.  
 
Objetivo 2: Participar en programas de misión 
carácter con el fin de fortalecer valores que le 
permitan adaptarse de la mejor manera a su 
condición penitenciaria.  
 
Objetivo 3: Participar en las jornadas deportivas, 
culturales y de recreación, para mantener un buen 
estado de salud, físico y mental, evitando el ocio y 
alteraciones internas a nivel criterio de éxito:  
 
Registro en las planillas de trabajo y calificación de la 
actividad del mes.  
 
Seguimiento a las actividades de cada módulo 
perteneciente al programa misión carácter y su 
respectiva evaluación.  
 
Registro en planilla de deporte y actividades 
culturales.  
 
Firma el interno Luis Albeiro Hernández Avendaño  
Firma funcionario que comunica: Maricella Patiño 
Romero”. 

 

Octavo 

 
El 15 de diciembre de 2017 “el Instituto 
Educativo Francisco José de caldas confiere a 
Hernández Avendaño Luis Albeiro mención de 
honor por su rendimiento académico y 
esfuerzo personal quedando en el segundo 
puesto en el ciclo III (6° y 7°) y en testimonio 
de ello se otorga el presente diploma” 
 

ES CIERTO 

Noveno 

 
El 30 de mayo de 2018 siendo las horas de la 
mañana de ese día en el Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario 
de Paz de Ariporo fue presuntamente 
asesinado el señor Luis Albeiro Avendaño 
Hernández, investigación asumida por la 
Fiscalía 19 Seccional de Paz de Ariporo – 
Casanare. 
 

 
NO ES CIERTO. De acuerdo con el 
material probatorio obrante dentro del 
proceso, el fallecimiento del señor Luis 
Albeiro Hernández Avendaño 
desafortunadamente es el resultado de 
un SUICIDIO y no de un “asesinato”, 
como erróneamente lo manifiesta el 
apoderado de la parte actora.  
 
Lo antedicho sustentado en los EMP y 
EF recolectados por las autoridades 
competentes el día 30 de mayo de 2018.  
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Como puede observarse en el informe 
de investigador de campo – FPJ- 11, 
acta de inspección técnica a cadáver, 
y denuncia en la Estación de Policía 
de Paz de Ariporo, se describió:  
 
(…) Se inicia la diligencia al ingresar al 
dormitorio de los reclusos el cual trata de 
módulos de cemento cada uno consta de 
tres camas, al margen izquierdo de 
ingreso al lugar se encuentra en el 
segundo nivel el dormitorio del occiso en 
dicho sector se inicia la búsqueda de 
EMP y EF encontrando un lago 
hemático sobre la sabana, un colchón 
y una camiseta, dicho lago hemático 
se fija fotográficamente, continuando 
con la diligencia se revisan las 
pertenencias del occiso sin hallar 
evidencia pertinente a la presente 
inspección, se continua la búsqueda de 
EMP y EF encontrando sobre el piso 
manchas de color rojo que tratan de 
un rastro de sangre que conduce a los 
baños del alojamiento, ingresando al 
baño se aprecian cuatro letrinas 
separadas cada una, se ingresa a la 
segunda letrina la cual se halla en el 
excusado una mancha de sangre al 
igual que en la papelera se halla papel 
higiénico con sangre, se busca en la 
taza de baño y en los papeles alguna 
evidencia conducente para la presente 
investigación sin encontrar alguna, SE 
PROSIGUE A LA TERCERA LETRINA 
DONDE SE OBSERVA UNA CUERDA 
COLOR ROJO ATADA A LA TAZA DEL 
BAÑO, SIGUIENDO DICHA CUERDA 
LA CUAL SE FIJA 
FOTOGRÁFICAMENTE, SE APRECIA 
QUE ESA CUERDA SUBE POR EL 
MURO QUE SEPARA LAS LETRINAS Y 
LLEGA A LA CUARTA Y ULTIMA 
LETRINA Y DICHA CUERDA SE 
ENCUENTRA ATADA AL CUELLO DEL 
OCCISO, dicho occiso se fija 
fotográficamente y se toma como la 
Evidencia No. 1, siguiendo con la 
presente se prosigue la búsqueda de 
EMP y EF en la papelera del baño donde 
se encuentra el occiso sin hallar EMP y 
EF conducentes a la presente 
investigación, se continua la presente 
diligencia observando y fijando 
fotográficamente las heridas del 
occiso hallando en la región supra 
mamaria derecha de éste una hoja de 
afeitar impregnada de sangre, dicha 
hoja de afeitar se toma como la 
Evidencia No. 2, siguiendo con la 
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presente en el lugar no se hallaron otros 
EMP y EF conducentes para la 
investigación, pero se deja constancia 
que dentro del transcurso de la diligencia 
el señor Cabo Wilson Martínez Lara, 
hace entrega debidamente embalada y 
rotulada con cadena de custodia de una 
hoja de papel con manuscritos, papel 
que fue entregado por uno de los 
reclusos y cuyo escrito fue realizado 
al parecer por el occiso, esta hoja de 
papel se toma dentro de la diligencia 
como la Evidencia No. 3. 
 
Aunado a lo anterior, al observar el 
proceso penal con radicado 
852506105486201800103 asignado a la 
Fiscalía 19 seccional de Paz de 
Ariporo, unidad encargada de la 
investigación por el fallecimiento del 
señor Luis Albeiro Hernández 
Avendaño, se evidencia que ésta 
decidido ordenar el ARCHIVO DEL 
PROCESO, por imposibilidad de 
encontrar o establecer el sujeto activo 
art. 79 C.P.P1 
 
Con lo anterior, se desvirtúa la teoría 
presentada por la parte actora en la 
cual manifiesta que el fallecimiento del 
señor Luis Albeiro Hernández 
Avendaño es el resultado de un 
“asesinato”, sin contar con ningún 
sustento probatorio el cual respalde 
su manifestación. Por el contrario, nos 
encontramos ante un SUICIDIO 
generado por la víctima, quien de 
manera libre y voluntaria tomo la 
decisión de acabar con su propia vida, 
sin advertir previamente a sus 
compañeros de patio o al personal de 
guardia, sus intenciones de terminar 
con su vida, con el fin de que mi 
defendida hubiese podido evitar tan 
desafortunado resultado.  
 

 
 

III. ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS (CGP) Y NUMERAL 6 ARTICULO 
180 (CPACA) 

 
 

Esta defensa no presentará excepciones previas, de las contenidas en los numerales 1 
al 11 del artículo 100 del Código General del Proceso y las del numeral 6 del artículo 
180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

                                                           
1
 Articulo 79 Archivo de las diligencias CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL: Cuando la Fiscalía tenga 

conocimiento de un hecho respecto del cual constate que no existen motivos o circunstancias fácticas 
que permitan su caracterización como delito, o indiquen su posible existencia como tal, dispondrá el 
archivo de la actuación. 
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IV. EXCEPCIONES DE MERITO Y DE FONDO 

 
 

A. CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

 
Es claro que la conducta desplegada por el señor LUIS ALBEIRO HERNÁNDEZ 
AVENDAÑO configura la causal de exoneración de CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VICTIMA, tal y como se explica a continuación: 
 
Sobre el hecho exclusivo de la víctima el honorable Consejo de Estado mediante 
sentencia del 09 de julio de 2014, expediente 30.821 sección tercera Consejero 
Ponente Enrique Gil Botero, precisó que el actuar de la víctima no necesariamente debe 
reunir condiciones de imprevisibilidad e irresistibilidad, por cuanto no existe disposición 
jurídica que imponga al sujeto que se le imputa el daño, la obligación de prever el hecho 
de la víctima y el deber de evitarlo. En dicha providencia se consideró:  
 

“Ahora bien, no significa lo anterior que toda conducta de la víctima tenga la suficiente 
dimensión o entidad para excluir o enervar la imputación frente al presunto responsable; 
el comportamiento de aquella para poder operar como causal exonerativa de 
responsabilidad debe ostentar una magnitud, de tal forma que sea evidente que su 
comportamiento fue el que influyo, de manera decisiva, en la generación del daño. 
 
…El principio de confianza conlleva implícito la tranquilidad que tienen las personas que 
integran la sociedad, de que el Estado prestara adecuadamente sus servicios públicos, 
por lo que, no cualquier tipo de participación de la víctima, en una actividad riesgosa, 
reviste el estatus necesario para excluir la responsabilidad de la administración.  
 

(…) 
 

“En síntesis, no se requiere para configurar la culpa exclusiva de la víctima que el 
presunto responsable acredite que la conducta de aquella fue imprevisible e 
irresistible, sino que lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona 
lesionada o afectada fue decisivo, determinante y exclusivo en la producción del 
daño; incluso, una participación parcial de la víctima en los hechos en modo alguno 
determina la producción del daño, sino que podría de manera eventual conducir a 
estructurar una concausa y, por lo tanto, a reconocer una proporcionalidad en la 
materialización del mismo en su reparación”. (subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Conforme a lo expuesto, tenemos que se encuentra demostrado que el señor LUIS 
ALBEIRO HERNÁNDEZ AVENDAÑO, de manera premeditada, decisiva, 
determinante y exclusiva, el día 30 de mayo de 2018 decidió acabar con su vida, 
mediante la utilización de una cuerda, la cual sujeto a la taza de uno de los sanitarios, 
he hizo que ésta subiera por el muro que separa las letrinas hasta llegar a la última, 
para luego amarrársela a su cuello y de esta manera lograr quedar suspendido del 
suelo, ocasionándose el suicidio.  
 
Lo anterior, puede ser verificado en los diferentes informes de novedad, minutas, 
informe de investigador de campo – FPJ- 11, acta de inspección técnica a cadáver, 
denuncia en la Estación de Policía de Paz de Ariporo y entrevista realizada al PPL 
Fajardo Enrique López Girón. 
 
Tales hechos también pudieron ser ratificados por parte del interno Fajardo Enrique 
López Girón, cuya declaración resulta ser imparcial y brinda mayor credibilidad en el 
proceso.  
 
Por lo expuesto, considera esta defensa que no es dable a los demandantes solicitar 
una condena en contra del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, cuando 
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en el proceso está plenamente demostrado que el actuar imprudente del señor Luis 
Albeiro Hernandez Avendaño, fue determinante para la consecución del daño. 
 
En conclusión, se encuentra plenamente acreditado que fue el señor Luis Albeiro 
Hernandez Avendaño quien ocasiono su propio fallecimiento, por lo que su actuar fue 
determinante en la consecución del daño. Por lo tanto, la causal de exoneración 
de culpa exclusiva de la víctima se encuentra plenamente acreditada.  
 

 

B. INEXISTENCIA DE FALLA DEL SERVICIO IMPUTABLE AL INPEC – NO 
IMPUTABILIDAD DEL HECHO DAÑOSO 

 
La falla del servicio o la falta en la prestación del mismo se configura por retardo, por 
irregularidad, por ineficiencia, por omisión o por ausencia del mismo. El retardo se da 
cuando la Administración actúa tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la 
irregularidad, por su parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente 
a como debe hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 
órdenes que lo regulan; la ineficiencia se da cuando la Administración presta el servicio, 
pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente se da la 
omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el deber legal de 
prestar el servicio, no actúa o no lo presta y queda desamparada la ciudadanía, FALLA 
EN EL SERVICIO QUE NO SE ENCUENTRA PROBADA EN CABEZA DEL INPEC, en 
el presente proceso. 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, mal podría declararse responsabilidad 
de la administración, por cuanto las circunstancias de tiempo, modo y lugar de los 
hechos, fueron totalmente extrañas y ajenas a la capacidad de la acción y a las 
obligaciones legales que le competen al INPEC, así, se reitera que no puede predicarse 
ninguna falla, pues el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, en cabeza del 
personal de custodia y vigilancia realizo las revistas (verificaciones) constantes 
durante los días 29 y 30 de mayo de 2018, tal y como quedó registrado en las 
minutas de guardia y de conformidad con lo establecido en el literal c, articulo 44 
de la Ley 65 de 1993.  
 
Véase como en el caso que nos ocupa, las pruebas arrimadas al proceso por la parte 
demandante carecen de fuerza probatoria para demostrar la existencia de la falla del 
servicio que se arguye, pues como bien lo refiere el honorable Consejo de Estado, ésta 
se configura cuando se muestra de parte de la administración, el retardo, irregularidad, 
ineficiencia, omisión o ausencia del mismo, lo que en el presente caso no ocurre, por 
cuanto se muestra de parte de mi defendida, solo diligencia y oportunidad para 
actuar de la manera más rápida posible una vez tuvo conocimiento del SUICIDIO 
del señor Luis Albeiro Hernández Avendaño. 
 
 

C. INEXISTENCIA DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL DAÑO ALEGADO Y LA 
ACTUACION DILIGENTE Y OPORTUNA DEL INPEC  

 
Este es un elemento básico de la responsabilidad, el cual hace referencia a la causa - 
efecto que debe existir entre un acto u omisión ilícito y el daño ocasionado por el 
mismo, para que surja la responsabilidad y por tanto el deber de indemnizar.  
 
El nexo causal se ve en ocasiones alterado por la presencia de las llamadas causas 
extrañas que tienen la virtud de suprimir la responsabilidad el Estado. Pues en razón de 
ellas aparece que el daño no es posible atribuirlo exclusivamente a una actividad o 
ausencia de actividad de la administración pública. La Doctrina y jurisprudencia 
distinguen tres clases de causas extrañas que rompen o destruyen la relación de 
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causalidad, a saber: fuerza mayor, hecho exclusivo y determinante de un tercero y 
culpa exclusiva de la víctima. 
 
Por el solo hecho de hubiese ocurrido el fallecimiento del señor PPL LUIS ALBEIRO 

HERNÁNDEZ AVENDAÑO, no se le puede atribuir responsabilidad a mi defendida, toda 
vez que como lo ha indicado el Consejo de Estado, el nexo con el servicio que debe 
presentar una actuación para comprometer la responsabilidad de la administración 
pública, no se desprende exclusivamente del horario en el que se encontraba el agente 
estatal, ni de los implementos usados por aquel, ni de las funciones que tenía 
asignadas, sino principalmente de las características de la acción u omisión que 
desarrolló la entidad y por el cual se causó el daño, el cual debe tener una 
relación directa con el servicio público prestado. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no existe relación directa entre los hechos y una 
supuesta conducta omisiva del INPEC, además para que dicha omisión pueda tener 
relevancia jurídica ante una posible responsabilidad, se requiere establecer que se 
conocía con anterioridad la posibilidad de que se presentara el hecho en la forma en 
que se produjo. 
 
Aunado a lo anterior, en Sentencia del Tribunal Administrativo del Quindío (proceso 63- 
001-2331-000-2003-00549-00. Mag. Ponente, María Luisa Echeverry Gómez, 24 de 
marzo de 2009) en el cual se consideró:  
 
“…que tratándose de la responsabilidad del Estado por la prestación del servicio (…), la parte 
actora deberé acreditar los supuestos de hecho que estructuran los fundamentos de la 
responsabilidad: es decir la falla, el daño, y la relación de causalidad entre estos dos 
elementos, mencionando: Así las cosas, no obstante configurarse la responsabilidad al 
reunirse los elementos estructurales de la misma, la administración puede exonerarse si logra 
romper el nexo causal, probando ya una fuerza mayor, hecho o culpa exclusiva de un tercero, o 
de la víctima; e inclusive demostrando diligencia y cuidado que desvirtuará la falla del 
servicio.  
 
Según lo expuesto, deberá la sala analizar, uno a uno los diferentes elementos constitutivos de 
la responsabilidad del ente accionado, de conformidad con el régimen de responsabilidad 
señalado; advirtiendo desde ya, qué en caso de no lograrse acreditar uno siquiera de 
ellos, por parte de los demandantes, indefectiblemente se declarará la no 
responsabilidad del demandado y por ende "se denegarán las súplicas de la demanda, 
tornándose en inocuo el estudio de los restantes elementos." 

 
Por todo lo anterior su señoría, en el presente proceso se presenta una INEXISTENCIA 
DE NEXO Y RELACIÓN DE CAUSALIDAD, toda vez que el hecho generador no fue 
originado por la entidad demandada, por el contrario como se puede observar en las 
diferentes minutas de guardia, el personal de Custodia y Vigilancia del 
Establecimiento Carcelario, realizó durante los días 29 y 30 de mayo de 2018, 
constantes revistas (verificaciones) en las celdas donde se encontraban 
durmiendo los privados de la libertad, en cumplimiento a las actividades de su 
servicio y en aras de evitar posibles alteraciones al régimen interno. 
Desafortunadamente el INPEC no puede disponer o asignar un Guardian del 
Cuerpo de Custodia y Vigilancia, para cada privado de la libertad, con el fin de 
prestarle vigilancia de forma personal e ininterrumpida. De ser así, significaría 
imponerle una carga al INPEC imposible de cumplir.  
 
Así mismo, estamos frente a una INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, ya que la 
misma surge como resultado de las anteriores, toda vez que, si no hay causa legal que 
le de soporte a la acción incoada por el demandante no hay obligación de asumir los 
conceptos demandados. 
 
Tratándose del régimen de responsabilidad de falla probada del servicio la 
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jurisprudencia de la Sección Tercera de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, ha establecido que el demandante está en la obligación de probar el daño 
antijurídico sufrido por la víctima, la falla del servicio y el nexo de causalidad 
entre estas dos: 
 

“ Cuando se imputa responsabilidad al Estado en virtud de una falla del servicio, 
que es aquella que se presenta cuando el servicio no funciona, o funciona mal o 
tardíamente, por el cumplimiento de deberes y obligaciones por parte de las 
autoridades y de tal circunstancia se derivan daños a terceros, se debe probar la 
existencia de la falla propiamente dicha, el daño antijurídico sufrido por la 
víctima, es decir aquel que jurídicamente no está obligada a soportar y el nexo de 
causalidad entre estos dos, es decir que fue ese erróneo e ilegal comportamiento 
estatal, el que produjo el daño. 

 
Resulta necesario recordar en relación con la carga de la prueba, que la misma consiste 
en quien afirma un hecho debe probarlo, porque de lo contrario, le corresponde 
asumir las consecuencias de que dicho hecho no haya sido debidamente acreditado; es 
decir, que “ (…) si bien la carga de la prueba en su aspecto subjetivo determina cuál de 
las partes asume el riesgo de que un hecho no aparezca probado y, por ende, la 
apremia a demostrar los supuestos facticos de las normas que consagran el efecto 
jurídico que persigue, no es menos cierto que el cabal cumplimiento de esa carga 
pueda satisfacerse aportando las pruebas que estime pertinentes; por supuesto que tal 
imperativo es de mayor hondura en la medida en que hace recaer sobre la parte una 
carga adicional, consisten en conducir al juez a la certeza sobre la existencia de tales 
hechos, es decir, que la duda y la incertidumbre que sobre un determinado supuesto 
tenga el sentenciador afecta a la parte sobre la que  reposa el onus probando… 
 
 

D. INEXISTENCIA DE PRUEBAS QUE RESPALDEN EL SUSTENTO FACTICO 
PRESENTADO POR LA PARTE ACTORA EN CONTRA DEL INPEC 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 7º del artículo 95 de la Constitución, 
una de las responsabilidades de todo ciudadano es colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de la justicia. Con sustento en esa disposición, al 
Legislador le asiste, entre otras, la facultad de establecer ciertas exigencias de 
conducta a las partes, al juez e incluso a terceros intervinientes en un proceso, siempre 
y cuando lo haga respetando los principios de razonabilidad y proporcionalidad. Sobre 
el particular la Corte Constitucional se ha pronunciado en los siguientes términos: 
 

El ejercicio de los derechos al debido proceso y de acceso a la administración justicia, 
puede implicar paralelamente, el desarrollo de responsabilidades que se consolidan tanto en 
el ámbito procesal como en el sustancial. Bajo ese supuesto, es válido entonces que, en los 
diversos trámites judiciales, la ley asigne a las partes, a terceros e incluso al juez, 
obligaciones jurídicas, deberes de conducta o cargas para el ejercicio de los derechos que, 
si están sometidas a los límites constitucionales previamente enunciados, resultan 
plenamente legítimas 

 
Lo anterior, encuentra justificación en los deberes que la Constitución también le impone a 
los asociados de colaborar con la justicia y de no abusar de sus derechos propios, 
elementos que se hacen extensivos a los trámites procesales. Así, del artículo 95-7 
superior, pueden extraerse los deberes de actuar con diligencia en los procesos, de cumplir 
las cargas procesales que el Legislador imponga y de actuar con lealtad dentro de las 
ritualidades que se estipulen, a fin de respetar también el principio general de buena fe 
recogido por el artículo 83 superior. 

 
Bajo ese entendido, el legislador, sustentado en el deber constitucional de colaboración 
con los órganos jurisdiccionales, puede imponer ciertas cargas procesales, incluso para 
acceder a la justicia o durante el trámite del proceso, con el fin de darle viabilidad a la 
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gestión jurisdiccional y asegurar la efectividad y eficiencia de la actividad procesal. Esas 
cargas son generalmente dispositivas, por lo que habilitan a las partes para que realicen 
libremente alguna actividad procesal, so pena de ver aparejadas consecuencias 
desfavorables en su contra, en caso de omisión. Esto significa que quien debe cumplir 
con una carga procesal y no lo hace puede sufrir consecuencias adversas dentro 
del proceso, como la preclusión de oportunidades o de derechos procesales o 
materiales. Sin embargo, la Corte también ha sido enfática en señalar que, si bien el 
Legislador tiene competencia para imponer cargas procesales, estas tampoco pueden 
ser desproporcionadas, irrazonables, injustas, ajenas a la Constitución Política. 

 
Una de las principales cargas procesales está relacionada con que, por regla general, a 
cada parte le corresponde probar los hechos que aduce como fundamento de sus 
pretensiones. Este principio se conoce como ONUS PRODANDI INCUMBIT ACTORI Y 
REUS, IN EXCIPIENDO, FIT ACTOR; es decir, que el demandante debe probar los 
hechos en que funda su acción y el demandado debe probar los hechos en que 
sustenta su defensa, respectivamente. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, hasta la presente contestación de demanda, la parte 
actora no presento prueba alguna que demuestre que el fallecimiento del señor LUIS 

ALBEIRO HERNÁNDEZ AVENDAÑO, hubiese sido por responsabilidad del INPEC. Por el 
contrario, como se ha demostrado, el INPEC cumplió a cabalidad con sus funciones, 
pues como ya se ha demostrado, para los días los días 29 y 30 de mayo de 2018, el 
personal de Custodia y Vigilancia realizó actividades vigilancia de forma constante, 
mediante las revistas permanentes a todas las celdas en las cuales se encontraban 
durmiendo los privados de la libertad con el fin de evitar hechos que fueran en contra al 
régimen interno del establecimiento.  
Desafortunadamente y como ya se encuentra demostrado el señor Luis Albeiro 
Hernández Avendaño de manera premeditada, decisiva, determinante y exclusiva, 
el día 30 de mayo de 2018 decidió acabar con su vida, mediante la utilización de una 
cuerda, la cual sujeto a la taza de uno de los sanitarios, he hizo que ésta subiera por el 
muro que separa las letrinas hasta llegar a la última, para luego amarrársela a su cuello 
y de esta manera lograr quedar suspendido del suelo, ocasionándose el suicidio.  
 
 

V. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA 

 
El TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA en fallo proferido el 03 de 
mayo de 2016, demandante Dora Cecilia Castillo y Otros, demandado INPEC, 
radicado 25307333375320140009101, en la cual se debatió si el fallecimiento 
(SUICIDIO POR AHORCAMIENTO) del señor Jhon Alexander Sierra Castillo el 18 de 
enero de 2011 al interior Centro de Reclusión de Girardot – Cundinamarca, cuando 
éste fue encontrado colgado de su celda, era o no responsabilidad del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, se estableció lo siguiente:  
 

(…) el Juzgado 3º Administrativo Oral de Descongestión de Girardot considero que la 
entidad demandada no falto al deber objetivo de cuidado, debido a que cada vez 
que el interno Jhon Alexander Sierra Castillo requirió atención, esta le fue 
suministrada.  
 
Agrego que el señor Jhon Alexander Sierra Castillo nunca hizo mención de problema 
alguno con el personal de guardia del establecimiento carcelario, ni de problemas 
familiares o personales que le causaran algún tipo de trastorno emocional, motivo 
por el cual el suicidio del interno constituyo como una causa extraña que 
escapaba de la responsabilidad de la demanda.  
 
(…) Así, considero que se había configurado una culpa exclusiva de la víctima, pues 
si bien la demandada tenía la posición de garante sobre el interno Jhon Alexander 
Sierra Castillo, también era cierto que la conducta desplegada por el antes citado 
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(suicidio), fue imprevisible, irresistible, decisiva y determinante en la producción 
del daño, elementos suficientes para que se configurara el eximente de 
responsabilidad.   
 
Resaltó que no se advertía responsabilidad de la entidad demandada, pues el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC cumplió con la obligación de cuidado, 
tutela y custodia del interno Jhon Alexander Sierra Castillo “y se tiene que su suicidio 
fue un hecho que no podía haber sido previsto por la entidad demandada, puesto 
que nunca mostro un comportamiento que pudiera indicar o hacer ver 
mínimamente su intención de quitarse la vida, por lo tanto estamos frente a la 
existencia de la culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad”. 
 
Por lo anterior, resolvió los siguiente: 
 
Primero: Negar las pretensiones de la demanda conforme a los expuesto en la parte 
considerativa de la sentencia. 
 
Segundo: Condénese al pago de costas y agencias en derecho (…) 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca teniendo en cuenta lo analizado por parte 
del Juzgado 3º Administrativo Oral de Descongestión de Girardot decidió: 
 

(…) la Sección Tercera del Consejo de Estado ha considerado que en aquellos eventos 
en los cuales el daño que se alega esta constituido por el suicidio de una persona 
que se encontraba bajo la tutela y vigilancia de una entidad estatal, salvo que se 
lograren probar circunstancias especiales demostrativas de una actuación 
negligente o ilegal de la entidad estatal en cuestión, como seria el hecho de que 
se tuviera conocimiento de antecedentes que permitieran advertir el peligro de 
que la persona atentara contra su propia  vida y no se hubieren tomado las 
medidas preventivas necesarias para evitarlo o que, por tratarse de un apersona 
mental o emocionalmente afectada o disminuida requería cuidados especiales 
que no se le hubieren brindado de manera oportuna, propiciando con ello el 
desenlace del suicidio, se trata de un hecho exclusivo de la victima que impide, 
por lo tanto, imputarle responsabilidad a la administración2.  
 
Descendiendo al caso en concreto, la sala considera con fundamento en el 
material probatorio allegado al proceso que en el presente caso el daño no le es 
imputable al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, pues a pesar de que el 
señor Jhon Alexander Sierra Castillo estaba a cargo de la demandada, no se 
advierten situaciones especiales que hicieran considerar a la administración que 
el antes citado pudiera atentar contra su vida, además de que no se le hubiera 
brindado atención oportuna. (pág. 19) 
 
(…) si bien el señor Jhon Alexander Sierra Castillo días antes de los hechos se había 
acercado al área de trabajo social de la demandada manifestando que tenias problemas 
de convivencia, además de que se tenia conocimiento de que la victima consumía 
sustancias prohibidas, de dichas circunstancias no se podía inferir que el recluso 
atentaría contra su propia vida. (pág. 20) 
 
También, se advierte que cuando el señor Jhon Alexander Sierra Castillo se acercó al 
área de trabajo social de la demandada, este no manifestó su intención de quitarse la 
vida, además de que la demandada le dio una atención oportuna a su solicitud. Ahora, 
es del caso resaltar que, si bien el interno presentaba inconformidades con su 
situación, lo cual resultaba comprensible dada su corta edad y la situación que 
afrontaba, de ello no se podía inferir que iba a atentar contra su existencia, a 
efectos de que la administración hubiere tomado medidas especiales. (pág. 21) 
 
(…) En efecto, si bien la parte actora en el recurso de apelación interpuesto señalo que 
la muerte del señor Jhon Alexander Sierra Castillo pudo también obedecer a un 

                                                           
2
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 12 de 

diciembre de 2014, Rad. 19001-23-31-000-1998-00447-01 (21779), MP Stella Conto Diaz del Castillo.  
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homicidio, dicha circunstancia no se acredito en la causa penal, ni se aportaron pruebas 
en esta actuación para considerar que ello fue así, evidencia la sala por el contrario 
que el daño obedeció a la decisión de la propia victima de terminar con su vida. 
(pág. 21) 
 
Por lo anterior, la sala considera conforme a lo probado en el proceso que si bien 
el señor Jhon Alexander Sierra Castillo tenia problemas, para el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario no le era posible advertir que el antes citado atentaría 
contra su propia vida, motivo por el cual el daño no le es imputable a la 
demandada. (pág. 21) 
 
(…) Por lo anterior, la sala confirmara la sentencia proferida el 3 de septiembre de 2015, 
por el Juzgado Tercero (3º) Administrativo de Descongestión de Circuito Judicial de 
Girardot, Cundinamarca, a través de la cual se negaron las pretensiones de la 
demanda, pues a pesar de que el Estado asume por completo la seguridad de los 
internos en virtud de la especial relación jurídica de sujeción a la cual somete el 
Estado a la persona privada de su libertad, el daño obedeció a la decisión de la 
propia víctima de quitarse la vida, situación que no era previsible para el Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, por lo que el daño no le es imputable a la 
demandada.  
 

 

En concordancia con lo anterior, también el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
SANTANDER en fallo del 01 de noviembre de 2018 (68679333375120150039701), 
confirmó la sentencia proferida por el Juzgado 3º Administrativo del Circuito 
Judicial de San Gil el día 18 de julio de 2016 en el marco del proceso de Reparación 
Directa con radicado 68679333375120150039700, Demandante: Cecilia Carreño 
Garzón y Otros,  Demandando INPEC, a través de la cual se negó las pretensiones 
de la parte actora por el fallecimiento (SUICIDIO POR AHORCAMIENTO) del 
privado de la libertad Nelson Carreño Garzón, el 19 de febrero de 2015 al interior 
de la Cárcel del Circuito de Socorro Santander.  
 
En el análisis realizado por el alto Tribunal a la sentencia de primera instancia se logró 
establecer:  
 

3.3 Atendiendo a lo anterior, se configuro el eximente de responsabilidad de Culpa 
exclusiva de la víctima, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 
3.3.1 El suicidio de NELSON CARREÑO GARZON era imprevisible e irresistible y por 
tanto una causa extraña para la entidad demandada INPEC: 

 
En efecto de los testimonios rendidos en la investigación adelantada por le Fiscalía General 
de la Nación, coinciden en afirmar que el hecho se presente el día 19 de febrero de 2015, 
hacia las 03:00 de la tarde aproximadamente, cuando Nelson Carreño se encontraba aislado 
en la celda de Unidad de Medidas Especiales UME, cuando el interno Javier Francisco 
Grimaldos Calderón se disponía a recoger los menajes de los internos Isaías García 
Melgarejo y su compañero de celda que se encobran en dicho pabellón, momento en que 
García Mergarejo levanta su mirada hacia la celda del frente y da cuenta que el hoy occiso 
estaba colgado de una sabana al cuello, por lo que el interno Javier Francisco 
Grimaldos corre a avisar a la guardia del INPEC sobre lo sucedido.  (…) 

 
3.3.2 Con todo lo anterior, para este Despacho no se estructura la tesis planteada por la 
parte actora, según la cual, la muerte de Nelson Carreño Garzón obedeció a atentados 
contra su vida:  

 
Al no acreditarse estos, ni las presuntas amenazas de muerte en su contra, pues contrario a lo 
expuesto por la parte demandante, el señor Jorge Eduardo Osorio Flórez, quien se identificó 
como representante de derechos humanos y fungió como mediador de la situación atrás 
descrita, ningún recluso había hecho mención alguna sobre posibles retaliaciones contra la 
víctima, hecho que le hizo saber a Nelson Carreño Garzón; ni muchos menos, que estos 
hechos fueran conocidos por las autoridades penitenciarias – INPEC - , de tal forma que 
naciera para la administración, la obligación de brindarle especial protección y cuidado.    
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3.3.3 Contrario a lo anterior, cobra especial relevancia el hecho del suicidio voluntario 
de la víctima: 

 
Sobre esta tesis, se recuerda el pronunciamiento del H. Consejo de Estado3, según el 
cual:  

 
     “Sin embargo, la jurisprudencia de la Sala ha considerado que en aquellos eventos 

en los cuales el daño que se alega esta constituido por el suicidio de una persona 
que se encontraba bajo la tutela y vigilancia de una entidad estatal, salvo que se 
lograren probar circunstancias especiales demostrativas de una actuación 
negligente o ilegal de la entidad estatal en cuestión, como seria el hecho de que 
se tuviera conocimiento de antecedentes que permitieran advertir el peligro de 
que la persona atentara contra su propia vida y no se hubieren tomado las medidas 
preventivas necesarias para evitarlo o que, por tratarse de una persona mental o 
emocionalmente afectada o disminuida requería cuidados especiales que no se le 
hubieren brindado de manera oportuna, propiciando con ello el desenlace del 
suicidio, se trata de un hecho exclusivo de la victima que impide, por lo tanto, 
imputarle responsabilidad a la administración”(Negrillas fuera de texto) 

 

Así mismo, el Tribunal de cierre ha señalado, en casos en que cobra relevancia el 
tema del suicidio de personas que se encuentran en situación de sujeción especial 
como reclusos4: 

 
     “(…) En este orden de ideas, para que surja el deber del Estado de reparar el daño 

causado por el suicidio de un recluso o un conscripto, es necesario acreditar que 
por el trato que recibía en el establecimiento militar o carcelario fue inducido a 
tomar esa decisión, o bien que la persona sufría un trastorno psíquico o 
emocional que hacia previsible el hecho y que a pesar de ser conocida esa 
circunstancia por las autoridades encargadas de su seguridad, no se le presto 
ninguna atención medica especializada, ni se tomo ninguna determinación 
tendiente a alejarlo de las situaciones que le generaran un estado de mayor 
tensión o peligro. 

 
     En caso contrario, esto es, en el evento de que la decisión del soldado o retenido sea 

libre porque obedezca al ejercicio de su plena autonomía, o en el evento de que 
su perturbación o la necesidad de ayuda psicológica, por las especiales 
circunstancias del caso, no hubiera sido conocida las autoridades encargadas de 
su protección, el hecho sería solo imputable a su autor por ser imprevisible e 
irresistible para la administración” (Negrillas fuera de texto) 

 
     En ese orden de ideas, se insiste, no quedó debidamente acreditado posibles tratos al 

interior del penal que indujeran a Nelson Carreño Garzón a tomar tan fatal decisión, ni 
tampoco, que él padecía un trastorno psíquico y/o emocional, que hicieran visible y por 
tanto previsible para la entidad demandada el resultado de su muerte, circunstancia que 
le es imputable a su autor, por ser imprevisible e irresistible para la administración.   

 
     (…)  
 
     Teniendo en cuenta el material probatorio aportado en el plenario, así como el 

referente jurisprudencial sobre esta materia, para este Despacho, la conducta en 
si misma de la víctima es la raíz determinante del daño padecido por ella misma, 
pues la causa probable del mismo no se encuentra nexo con constreñimiento 
dentro del penal que hayan determinado a Nelson Carreño Garzón a terminar con 
su vida, que haya sido esperable y previsible por la demandada INPEC. 

                                                           
3
 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO – SECCION TERCERA – 

SUBSECCION, consejera ponente: STELLA CONTO DIAZ DEL CASTILLO, Bogotá D.C, doce (12) de 
diciembre de dos mil catorce (2014). Radicación numero:19001-23-31-000-1998-00447-01 (21779). Actor: 
HUMBERTO LOPEZ Y OTROS Demandado: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO- Referencia APELACION SENTENCIA ACCION DE REPARACION DIRECTA.    
4
 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; expediente 13.329 MP. 

Ricardo Hoyos Duque.  
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     De lo anterior, se concluye que la decisión de Nelson Carreño Garzón fue libre y 

autónoma y en tal virtud, la misma tiene la virtualidad de exonerar a la 
administración, por ser un hecho exclusivo de la víctima, razones por demás 
suficientes para no declarar la responsabilidad patrimonial del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario – INPEC, por lo que se procederá a denegar las 
pretensiones enrostradas en la demanda, tal y como se dirá en la parte resolutiva 
de esta providencia.  

 
Decisión  

 
     En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

San Gil- Santander, administrando justicia:  
 

Falla 

 
  Primero: Denegar las pretensiones de la demanda 

 
 Segundo: Condenar en costas al demándate, en los términos referidos en la parte 
motiva.  

 
Tercero: (…). 

 
Véase como entonces, tanto el Tribunal Administrativo de Cundinamarca como el 
Tribunal Administrativo de Santander, luego de analizar las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, así como la Jurisprudencia del H. Consejo de Estado, mediante 
sentencias 25307333375320140009101 y 68679333375120150039701 
respectivamente, establecieron que no existía ninguna responsabilidad imputable 
al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario por el fallecimiento de los privados 
de la libertad Jhon Alexander Sierra Castillo y Nelson Carreño Garzón, como 
resultado de un SUICIDIO.  
 
Las sentencias antes mencionadas, así como lo dispuesto por nuestro máximo órgano 
de cierre de la jurisdicción contenciosa administrativa, nos permiten concluir:  
 

1. Lo relevante es acreditar que el comportamiento de la persona lesionada o afectada fue 
decisivo, determinante y exclusivo en la producción del daño. 
 

2. El suicidio de los internos constituyó una causa extraña que escapaba de la 
responsabilidad del INPEC. 

 
3. La conducta desplegada (suicidio), fue imprevisible, irresistible, decisiva y determinante 

en la producción del daño, elementos suficientes para que se configurara el eximente de 
responsabilidad.   

 
4. Los suicidios fueron hechos que no podían haber sido previstos por el INPEC, puesto que 

los privados de la libertad nunca mostraron un comportamiento que pudiera indicar o 
hacer ver mínimamente su intención de quitarse la vida, por lo tanto, estamos frente a la 
existencia de la culpa exclusiva de la víctima como eximente de responsabilidad. 

 
5. El daño obedeció a la decisión de las propias víctimas de terminar con su vida. 

 
6. A pesar de que el INPEC asume la seguridad de los internos en virtud de la especial 

relación jurídica de sujeción, el daño obedeció a la decisión de las propias víctimas de 
quitarse la vida, situación que no era previsible para el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, por lo que el daño no le es imputable al INPEC. 

 
7. No se evidencia nexo con constreñimiento dentro de los Establecimientos Carcelarios que 

hayan determinado a los privados de la libertad a terminar con su vida, que haya sido 
esperable y previsible por el INPEC. 

 



 

Página 16 de 17 

 

Aplicando la jurisprudencia antes mencionada en el caso que nos ocupa, es claro 
que el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario – INPEC, no podía advertir la 
intención del señor Luis Albeiro Hernández Avendaño de acabar con su propia 
vida, más aún, cuando éste no padecía en primer lugar de ningún trastorno 
psíquico o emocional, y en segundo lugar no tenía problemas de convivencia con 
sus compañeros de patio, situación que hubiese permitido posiblemente prever la 
ocurrencia del hecho. 
 
Tan es así, que como puede observarse en la cartilla biográfica del señor Luis 
Albeiro Hernández Avendaño, éste siempre tuvo un comportamiento de 
convivencia calificado de BUENO y EJEMPLAR.  
 
Lo anterior, y teniendo en cuenta el material probatorio obrante en el proceso, se 
puede concluir que el fallecimiento del señor Luis Albeiro Hernández Avendaño 
es el resultado de su decisión libre y voluntaria de acabar con su propia vida. Por 
lo tanto, es claro el surgimiento del eximente de responsabilidad estatal conocido 
como Culpa Exclusiva de la Víctima, a favor de mi defendida, esto es a favor del 
Instituto nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.  
 
 

Ley 65 de 1993 
 
Mediante la Ley 65 de 1993, se expidió el Código Penitenciario y Carcelario, a 
través de la cual, en su artículo 44, se fijó una serie de responsabilidades para el 
personal del Cuerpo de Custodia y Vigilancia que labora al interior de los 
Establecimiento Carcelarios y Penitenciarios así:   
 
ARTÍCULO 44. DEBERES DE LOS GUARDIANES. Los miembros del Cuerpo de 
Custodia y Vigilancia Penitenciaria Nacional tienen los siguientes deberes especiales, 
además de los que señalen su estatuto y los reglamentos general e interno: 
 

a) Observar una conducta seria y digna. 
b) Cooperar con la Dirección en todo lo que tienda a la resocialización de los 

reclusos, suministrando los informes que estime conveniente para esta finalidad. 
c) Custodiar y vigilar constantemente a los internos en los centros penitenciarios y 

carcelarios, en las remisiones, diligencias judiciales, hospitales y centros de 
salud, conservando en todo caso la vigilancia visual. 

 
Véase como entonces, la misma norma define que la custodia y vigilancia para los 
privados de la libertad realizada por parte del personal del Cuerpo de Custodia y 
Vigilancia, debe ser de manera constante o con frecuencia o con regularidad, pero en 
ningún momento, la norma decanta que el INPEC deba disponer de un guardián 
para cada privado de la libertad, con el fin de que éste lo vigile de forma 
ininterrumpida durante las 24 horas del día, con el fin de prevenir cualquier 
situación anómala. Lo anterior, porque sería imponer cargas imposibles de 
cumplir por parte de mi defendida. 
 
Como ya se manifestó antes, el INPEC siempre cumplió con la obligación legal de 
Custodia y Vigilancia para todos los privados de la libertad del Establecimiento 
Penitenciario, mediante la realización de revistas (verificaciones constantes) durante la 
noche del 29 y amanecer del 30 de mayo de 2018, tal y como quedó registrado en las 
minutas de guardia aportadas en el proceso. Por tal motivo, NO EXISTE NINGUNA 
OMISIÓN o causal de Falla del servicio por parte de mi defendida, como 
erróneamente lo manifiesta la parte actora, que permita establecer que, como resultado 
de ésta, falleciera el señor LUIS ALBEIRO HERNÁNDEZ AVENDAÑO.  
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VI. PETICIÓN 
  
Como corolario de todo lo anterior y de lo expuesto por la Jurisprudencia sobre el tema, 
respetuosamente solicito a su Honorable Despacho, se sirva declarar probadas las 
excepciones formuladas, se denieguen las súplicas de la demanda, pues de acuerdo 
al sustento factico y jurídico presentado en la demanda no se demuestra falla en 
el servicio por parte de mi defendida.  

  
VII. PRUEBAS INPEC 

 
 

1. Cartilla Biográfica PPL HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRO. 
 

2. Historia clínica del PPL. HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRO. 
 
3. Informe defunción PPL. HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRO. 
 
4. Minutas de guardia. 
 
5. Solicitud proceso penal a la Fiscalía 19 seccional de Paz de Ariporo.  
 
6. Estado actual proceso penal 852506105486201800103 ARCHIVADO por 

imposibilidad de encontrar o establecer el sujeto activo. 
 
7. Registro de visitas de familiares del PPL HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS 

ALBEIRO 
 
 

VIII. ANEXOS 
 

 Poder conferido por la Oficina Asesora Jurídica y anexos. 

 
Por tanto, ruego a su Señoría, se me reconozca personería jurídica al poder conferido 
por la jefe de la Oficina Jurídica del INPEC, para actuar dentro del proceso de la 
referencia.   
  

IX. NOTIFICACIONES 
 
 
Al demandado Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC en la Calle 26 No. 27 
– 48 de la ciudad de Bogotá, D.C. 
 
El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 26 No. 27 – 48 de la ciudad de 
Bogotá, D.C. correo electrónico:  
 

 juan.gonzalez@inpec.gov.co 

 notificaciones@inpec.gov.co  
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CPMS PAZ DE ARIPORO - REGIONAL CENTRAL

11/06/2021 12:09 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

935480 HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

I.IDENTIFICACIÓN DEL INTERNO
152002038T.D 1097729364Identificación: Montenegro-QuindioExpedida en:

Tame-Arauca, 10/01/1997Lugar y Fecha de Nacimiento:
MasculinoSexo: Soltero(a)Estado Civil: Cónyuge:

0 EDGAR HERNANDEZ DIAZ MARLENY AVENDAÑO CASTRONo. Hijos: Padre: Madre:
Dirección: Teléfono:
Ciudad de Residencia:

1No. de Ingresos: 23/09/2016Fecha Ingreso:
Fecha Captura:BajaEstado Ingreso:

Observación:

II. OTROS DATOS DEL INTERNO

* Sin verificar INTER-AFIS RNEC4560

Alias: Apodos: PACHO

III. INFORMACIÓN DEL PROCESO ACTIVO

III-I Historia Procesal - Disposiciones Proceso Activo

III-II Providencias del Proceso

Documentos Soporte Bajas - Por Muerte

No. Fecha Clase Autoridad
06251798 06/06/2018 Oficio por Defunción

Notaría
06251798
Acta Defunción

Observaciones:
Registro civil de defunción expedido por la registraduria de paz de ariporo

IV. INFORMACIÓN DE PROCESOS REQUERIDOS

IV-I Historia Procesal - Requeridos

IV-II Documentos Soporte - Procesos Requeridos

V. INFORMACION DE OTROS PROCESOS

6866588No.Caso: 852506105486201680149No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO 1 PROMISCUO MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO ( CASANARE - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

2777560Disposición: 14/09/2016Fecha: Instruccion/InvestigacEtapa: PrimeraInstancia:

6866588No.Caso: 852506105486201680149No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO  2 PROMISCUO MUNICIPAL DE PAZ DE ARIPORO ( CASANARE - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

2957298Disposición: 28/11/2016Fecha: Juzgamiento/JuicioEtapa: PrimeraInstancia:

BG51997425USUARIO:
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CPMS PAZ DE ARIPORO - REGIONAL CENTRAL

11/06/2021 12:09 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

935480 HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

6866588No.Caso: 852506105486201680149No.Proceso: CondenadoS.J. FinalizadoEstado:
JUZGADO EJECUCION DE PENAS DE YOPAL ( CASRE - COLOMBIA )Autoridad a cargo:

3079982Disposición: 31/05/2018Fecha: Ejecución de la penaEtapa: PrimeraInstancia:

V-I Providencias de Otros Procesos

Cons No. Fecha Clase Decisión Cuantía Pena
Años Meses Días

Estado

1735509 13/09/2017 Condenatoria Primera Instancia Condenar 4 5 Finalizada

V-II Soporte Documentos Otros Procesos

VI. UBICACIONES DEL INTERNO

No.Acta Fecha Nombre de la Ubicación Estado

152-0075 03/03/2017 Cpms Paz De Ariporo, Patio 1, Piso 1, Plancha 8 Ubicación anterior
152-0447 25/10/2016 Cpms Paz De Ariporo, Patio 1, Piso 2, Plancha 32 Ubicación anterior

VII. CALIFICACIONES DE CONDUCTA

No.Acta Fecha Evaluación
desde

Evaluación
hasta

Calificación Observaciones

152-0166 19/05/2018 23/12/2017 22/03/2018 Ejemplar
152-0088 11/03/2018 23/09/2017 22/12/2017 Ejemplar
152-0463 27/11/2017 23/06/2017 22/09/2017 Ejemplar
152-0266 17/07/2017 23/03/2017 22/06/2017 Buena 3ra
152-0260 14/07/2017 23/12/2016 22/03/2017 Buena 2da
152-0559 22/12/2016 23/09/2016 22/12/2016 Buena 1ra

VIII. CLASIFICACIÓN EN FASE DE TRATAMIENTO

No.Acta Fecha Ubicación desde Ubicación hasta Fase Tratamiento

152/364/2017 25/09/2017 28/11/2017 Observación y Diagnóstico25/09/2017
152/466/2017 28/11/2017 07/05/2018 Alta28/11/2017
152/151/2018 07/05/2018 07/06/2018 Alta07/05/2018

IX. SANCIONES DISCIPLINARIAS

X. BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

X-I Programación Beneficios Administrativos

XI.TRASLADOS

XII.CERTIFICACIONES TEE

BG51997425USUARIO:
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CPMS PAZ DE ARIPORO - REGIONAL CENTRAL

11/06/2021 12:09 PMFecha generación:

CARTILLA BIOGRÁFICA DEL INTERNO

935480 HERNANDEZ AVENDAÑO LUIS ALBEIRON.U Apellidos y Nombres: * Identificado NO

No.Cert. Fecha FechaI FechaF T. Horas Trab. Est. Ens.

16556655 09/04/2017 27/02/2017 31/03/2017 144 144

16636669 06/07/2017 01/04/2017 30/06/2017 321 321

16713084 04/10/2017 01/07/2017 29/09/2017 328 328

16799879 15/01/2018 30/09/2017 29/12/2017 320 320

16888830 18/04/2018 30/12/2017 31/03/2018 312 312

16960581 09/07/2018 01/04/2018 07/06/2018 0 0

XII-I Actividad Actual TEE

XIII. INFORMACIÓN DOMICILIARIA

XIII-I Programación Visitas Domiciliarias

DG. ARANDA PARRADO YESID
ASESOR JURIDICO

BG51997425USUARIO:
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30/6/2021 Denuncias (Ley 906 de 2004 - Ley 1098 de 2006) | Fiscalía General de la Nación

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f 1/1

Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 852506105486201800103

Despacho FISCALIA 19 SECCIONAL

Unidad UNIDAD SECCIONAL - PAZ DE ARIPORO

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE CASANARE

Fecha de

asignación
03-JUN-18

Dirección del

Despacho
CALLE9 NO.6-60 / CARRERA 7 9-20

Teléfono del

Despacho
57(8)6373268 EXT:24

Departamento CASANARE

Municipio PAZ DE ARIPORO

Estado caso
INACTIVO - Motivo: Archivo por imposibilidad de encontrar o establecer el sujeto activo art. 79 c.p.p auto julio 5 de

2007 mp yesid ramírez bastidas

Fecha de consulta 30/06/2021 17:08:20
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Doctor 
JOSÉ IGNACIO MANRIQUE NIÑO 
Juzgado Treinta y Cinco (35) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá 
Sección Tercera   
 
RADICADO:            11001333603520200020700 
DEMANDANTE:                 Edgar Hernández Díaz y Otros 
DEMANDADO:                   Instituto Nacional Penitenciario Carcelario - INPEC 
MEDIO DE CONTROL:      Reparación Directa 
ASUNTO:                            PODER   
 
ROSA EMIRA MADERA SANCHEZ, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada como 
aparezco al pie de mi correspondiente nombre y firma, en mi condición de Jefe Oficina Asesora 
Jurídica del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, nombrada mediante Resolución No. 
000808 del 15 de febrero de 2021, emanada del Director General del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario -INPEC, acta de posesión del 15 de febrero de 2021 y Resolución No. 
002529 del 16 de julio de 2012, por medio de la cual se delegan funciones, manifiesto a usted 
que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado JUAN MANUEL 
GONZALEZ CALVO mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como aparece al pie de 
su correspondiente nombre y firma para que represente los derechos e intereses que le asisten 
al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO – INPEC, dentro del asunto de 
la referencia.  
 
Solicito a su despacho reconocerle personería jurídica al abogado Juan Manuel González 
Calvo. Así mismo el apoderado queda facultado para notificarse, solicitar y aportar las pruebas, 
sustituir, reasumir, interponer los recursos de ley, proponer excepciones, presentar incidentes, 
recibir, transigir, tachar de falsedad los documentos, conciliar de acuerdo a los parámetros 
emitidos por el Comité de Defensa Judicial y Conciliaciones del INPEC, así como las demás 
actuaciones inherentes para llevar a cabo la culminación del proceso. 
 
Para todos los efectos, el presente poder se expide de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 20201, indicando que el correo electrónico 
registrado en SIRNA para el apoderado es  juan.gonzalez@inpec.gov.co.  
 

 
 

                                            
1
 Articulo 5 Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje 

de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico 
del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

mailto:notificaciones@inpec.gov.co
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Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC-
Ministerio de Justicia y del Derecho 
República de Colombia 

liberhe y OS. 

 

RESOLUCION No.002529 DEL . 16 JUL. 2012 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

El Director General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC. 

En uso de sus facultades legales y en particular las previstas en el artículo 9 de la 
Ley 489 de 1998 y 

CONSIDERANDO, 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 48 Numeral 9 del Decreto 
1890 de 1999, el Director del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, 
mediante la Resolución 0711 del 7 de febrero/06, delegó la Representación legal 
del INPEC en el Jefe de la Oficina Jurídica y en los Directores Regionales. 

Que mediante la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011 se modificó la 
Resolución 0711 del 7 de febrero de 2006, en el sentido de expresar que la 
delegación de la representación legal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, se hace en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y los 
Subdirectores Operativos, de conformidad con la aprobación de la modificación de 
la planta de personal que hizo el Decreto 271 de 2010 y que creó los cargos de 
Subdirector Operativo y de Jefe de Oficina Asesora Jurídica, 

Que el Decreto 4151 del 3 de noviembre de 2011, modificó la estructura del 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y determina en su Artículo 8 
las Funciones de la Dirección General y en su numeral 8 le asigna la de constituir 
mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los asuntos Judiciales 
y demás de carácter litigioso. 

Que el Decreto 4969 del 30 de diciembre de 2011 aprobó la modificación de la 
planta de empleos del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en el 
artículo segundo suprimió 10 cargos de Subdirectores Operativos y 3 Jefes de 
Oficina Asesora, y en el artículo tercero crea 6 cargos de Director Regional y 3 
cargos de Jefe Oficina Asesora. 

Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, señala que "las autoridades 
administrativas, en virtud de lo dispuesto en la Constitución Política y de 
conformidad con la presente ley, podrán mediante acto de delegación, transferir el 
ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones 
afines o complementarias". 

"Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley". 



COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 	

1 E 11.2612 

STAVO ADOLFO RICAURTE TAPIA Brigadier General 
D -ctor General Oral- 

DA ESCOBAR SILVA 
ora Jurídica 	 Cooraiñador 	e Jurisdicción 

Coactiva 1 manas y 'e ensa Judicial. 

Dra. MARIA F 
Jefe Oficina As 

RESOLUCION NUMERO  002529  DE 	16 JUL. MI 	HOJA No. 2 

Por la cual se derogan las Resoluciones Números 0711 del 7 de Febrero de 2006 
por la cual se delegan unas funciones y 4397/11, por la cual se modificó la 

Resolución 0711/06. 

Que ante la nueva normatividad referida, se hace necesario unificar y precisar las 
delegaciones conferidas y por consiguiente derogar la Resolución Número 0711 
de 2006 y la Resolución 4397 del 27 de octubre de 2011. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar las Resoluciones Números 0711 de 2006 y 4397 
del 27 de octubre de 2011. 

ARTICULO SEGUNDO: Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y en los 
Directores Regionales del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, la función 
de constituir mandatarios y apoderados que representen a la entidad en los 
asuntos judiciales y demás de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario sea demandado, investigado y requerido y en los 
asuntos Judiciales de carácter litigioso en los que el Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario deba actuar como demandante, denunciante y/o 
reclamante, como también para interponer demandas por acción de repetición. 

ARTICULO TERCERO: El Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario, debe constituir los mandatarios y apoderados 
de que habla el artículo primero de esta resolución, en los Abogados de la Oficina 
Asesora Jurídica, para que actúen en la Ciudad de Bogotá en los asuntos que se 
surtan en primera y segunda instancia ante el Consejo de Estado y en los 
Abogados de la Escuela de Formación Enrique Low Murtra, para que actúen en 
los Juzgados del Municipio de Facatativá. 

ARTICULO CUARTO: Cada uno de los Directores Regionales del Instituto 
Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, deben constituir mandatarios y 
apoderados en todo el territorio que comprenda su Jurisdicción geográfica y 
funcional, tanto en primera como en segunda instancia, con excepción de los 
procesos que deban surtir la segunda instancia ante el Consejo de Estado, 
procesos que serán defendidos por los Abogados de la Oficina Asesora Jurídica 
del INPEC. 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

Proyectó: Dr.Camilo Ardila Roa. 
Revisó: Dra. Luz Mririam Tierradentro Cachaya. 
Aprobó:Dra Maria Fernanda Escobar Silva. 

t. 
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